
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
  

Expediente: 2020-00410 

En atención a que la reforma de la demanda principal1 reúne las 
exigencias de los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, este Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la reforma a la demanda declarativa instaurada 
por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL 
ESPACIO PÚBLICO – DADEP contra NADIME AMPARO YAVER LICHT 
y FRANCISCO DANIEL GOMEZ ZULUAGA.  

 
SEGUNDO: DAR al presente asunto el trámite del proceso verbal. 
 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la 

parte demandada por el término de 10 días, conforme a lo señalado en los 
artículos 93 y 369 ibídem. 

 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia por anotación en el estado a 

los precitados demandados, conforme lo estipula el numeral 4° del artículo 
93 ejusdem, teniendo en cuenta que los mismos se encuentran 
vinculados2. 

 
NOTI FÍQUESE, 
 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

(2) 
 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 49 
 fijado el 20 de ABRIL de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 

 
1 Documentos 035 y 036 del expediente digita.  
2 Auto del 27 de mayo de 2022 – Documento 045.   
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